
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00032-00 

Demandante Julián Alonso Ospina Marín 

Demandado Luisa Fernanda Orrego Gómez 

Auto No. 514 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante Auto No. 446 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado requirió a la parte actora 

para que acreditara el envío del memorial que manifiesta la aceptación a que se dicte 

Sentencia anticipada, a la dirección electrónica de la parte demandada; Así mismo, se 

requirió a la parte demandada para que en el término de tres (3) días siguientes al 

momento en que la parte actora acreditara el envío de la solicitud de sentencia 

anticipada a su dirección electrónica, manifestara si ratificaba el acuerdo al que hacía 

referencia la apoderada judicial de la parte actora en memorial presentado el 6 de 

mayo de 2021 para que se dicte Sentencia anticipada, sin embargo, hasta el momento 

ninguna de las partes ha procedido a dar cumplimiento a dichos requerimientos, lo 

cual inclusive es entendible respecto de la parte demandada, en razón a que el 

cumplimiento del requerimiento por dicha parte está supeditado al cumplimiento al 

requerimiento realizado a la parte demandante. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la parte actora, para que procedan a dar cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante Auto No. 446 del 10 de mayo de 2021, so pena de 

imponer las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - Valle del 
Cauca, 

 
 



ESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, proceda a dar 

cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto No. 446 del 10 de mayo de 

2021, so pena de imponer las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 N O T I F Í Q U E S E 
 
 

 
          YAMILEC SOLIS ANGULO 
                   JUEZ 

Elaboró: LEAJ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO -  VALLE 

 
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

 
No. 93 

 
 28 de mayo de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 
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